
MUN C PALIOAD O STR IAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 233.20Ig€M-MDCC

Cerro Colorado. 03 de seDtiembre del2019

vtsTos:

El Plan de Tfabajo deñomiñado'PLAN DE TRABAJO PARA CONTRIBUIR AL CU¡TPLIMIENTO DE
I\¡ETA 01 DE LA ACTIVIOAD 1: EJECUCION DE INVERSIONES. CON LOS REGISTROS EN LA FASE DE
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS'I EI iñfolmE NO 172.2019.UF"MDCC. EI INfOTME NO 266.
201g-MDCC/GPPR; Ei ¡nforme No 244-2019-MOCC-GOPI/AL-JHSH: E¡ Informe Técnico N0 163-201g-WPV-

l-MDCC;y;

CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad con el Art- 1940 de la Coñstitución Política del Estado,'Las Mun¡cipatidades
iales y Dist tales soñ los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomla polflica, económica y

adminisÍalive en los asuntos de su competencia"; autonomla que según et Art. lt del Tftuto Prelim¡nar de le
Nueva Ley Orgán¡ca de Muñic¡palidades - Ley No 27972 radica en ta facuttad de ejercer actos de gob¡eño.

minisketivos y de administfación, con sujec¡ón al ordenemiento jurídico;

Que, con Oecreto de Alceld¡e No 001-201g-MDCC del02 de eñero de|2019, elTitu¡ar del pl¡ego delega
sus facultades en el Gerente Municipal, con las e¡cepciones previslas en et acotado d¡spositivo legal;

Que, el Decreto Supremo N" 296-2018-EF, que Aprueba los Proced¡m¡entos para el cumptimiento de
metas y la asignación de los recufsos del Prcgrama de Incentivos a la l\¡e¡ora de la Gestión fvunicipat det año
2019, prescribe en el numeral '14.1 del Artlculo 14, 'Los recursos que se transfieren en el marco del Pl, lo cual
incluye los recursos por el cumplimiento de meta! y los correspondientes al Bono adicional, son recursos
adicionales al presupuesto insülucional de la munic¡palidad, y tienen como suslento fáct¡co et cumptimiento de
deteñrinadas metas, frente a lo cual procede su otoÍgar¡iento. En consecuencia, la pñorización en el uso de
dichos recursos debe garantizar el sosten im¡ento de metasde años anterior€s y/o etcumpt¡miento de las metas
eslablecidas en el año en curso'_

Que, la lJnidad formuladora de la Munic¡pal¡ded D¡3tritalde ceno colorado ha In¡ciado sus Labores en
el rnes de Ma¡zo del 2019, anteriomente estaba a cargo de la Sub GeFncia de Estudios y proyectos, sin
embargo para un mejor funcionam¡ento y en cumplimiento de la normatividad de Inviete.Pe, se ha v¡sto por
conveniente implementar esta área con recursos humanos para un adecuado funcionamiento del Sistema
Nacionalde Programación f\rult¡anualde inversionesen ta Munic¡pal¡dad D¡stritalde Cero Cotorado; así m¡smo
el menc¡onado Plañ de Trabajo oontdbuye alCumpl¡m¡onto de la l¡eta 01;

Que, la Unidad Formuladora, presenla el Plan de Trabajo denominado'PLAN DE TRABAJO PARA
CONTRIBUIR AL CUI¡PLI¡'IENTO DE META 01 DE LA ACT¡VIDAD I: EJECUCIÓN DE INVERSIONES,

oN LOS REGTSTROS EN LA FASE DE EJECUCTóN DEL PROGRAMA OE TNCENTIVOS'y ta Gerencia de
bras Públicas e Infraestruotura solicata su aprobación medianle provefdo No 3612-2019-GSCA-IVDCC: el

menc¡onado Plan t¡ene, tiene como Objetivo contr¡bu¡r a¡ cumpl¡miento de la meta 01, de la actividad l:
ejecución de inversioñes del progÉma del Plan de incentivos a través de la implementación de los
recursos de equipamiento, mob¡l¡ario y útiles de escritorio de la Unidad Formuladora para hacer posible
e¡ desaro¡lo de activ¡dades en ¡a formulac¡ón y evaluación de los estud¡os de inversión, de IOARR
respetando los criterios técnicos y normativos del Decreto Leg¡slativo No 1252 confome a los plazos y
condiciones que se establecen en el presente documento, a elaborarse según elcontenido de la Directiva
General de lñvierte-pe, como de sus anexos, fomatos y lineam¡entos. Asfcomo el delinear las pautas
necesarias para garantizar la adquis¡ción de los recursos nécesarios para el buen funcionamiento de la
Unidad Formuladora.

Que, mediante Informe No 266-2019-MDCC/GPPR, et cerente de planiflcacjón, prcsupueslo y
Racionelización asigna disponib¡lidad presupuestal de S/ 63, 380.10 {ochenle y tres mittrescientos ochenta
con 10/100 soles) para la ejecuc¡ón del Plan de frabaio'PLAN DE TRABAJO PARA CONTRTBUTR AL
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I"IUNIC!PAL DAO DISTRITAL

CERRO COLORADO
CUMPLIMIENTO DE MEfA 01 OE LA ACTIVIDAD 1: EJECUCION DE INVERSIONES. CON LOS

. REGISfROS EN LA FASE DE EJECUCIóN DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS', presentado por la
Responsable de la lJnidad Forñ!¡ladora, y solic¡tado por la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infraeslruclura,
conforme a la siguienle cadona funcional programática del gasto, detatlada a coñlinuación:

que
01

PROGRAMA: 9OO2 APNOP
PRODUCTO: 3999999 sin Producto
ACTIVIDA0I 5000854 Geslión v Direccióñ Técñica d€ Prcvectos
FUNCION: 03 Planeamiento. Geslión v Reseña de Conlinoencie
DIVISION FUNCIONAL: 006 Gesl¡óñ
GRUPO FUNCIONALI 0008 Asesoramiento v ADovo
FUENTE DE FINANCIA|llIENTO: 5 Recursos Determinados
RUBRO: 18. TR'13' 'V"U"
IMPORTE: S/ 83, 380.1osoles

Que, mediante Informe N" 244-2019-¡rDCC-GOPI/AL-JHSH, la Asesorfa brinda opinión favorable para
se Apruebe elplan de trebajo'PLAN DE TRABAJO PARA CONTRTBUTR AL CUMPL \4tENTO OE META
DE LA ACTIVIDAD I: EJECUCIÓN DE INVERSIONES, CON LOS REGISTROS EN LA FASE DE

ECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INCENTTVOS', por un ptazo cte ejecución de tres meses y con un
resupuesto totalpor elmonto de s/ 83,386.1o.sotes.

REG¡sTREsE, coMUNíQUEsE, cUMPLAsE Y ARcHivEsE

CERRO COLORA-DO
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Que, estando a las coñsideraciones expuestas y a las facultades coñferidas por la Ley Orgánaca de
Municipalidades - Ley N'27972, esl como el Reglemento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de
Orgañización y Funciones (MOF), ambos insfuméntos cte ta Municipalidad Distritat de Ceño Colorado, en

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR et Ptan de Trabajo denom¡nado "PLAN DE TRABAJO PARA
CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENfO DE IIETA 01 DE LA ACfIVIDAO 1: EJECUCIÓN OE INVERSIONES,
CON LOS REGISTROS EN LA FASE DE EJECUCIÓT{ DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS'" PTESENIAdO POr
le Responsable de la Unidad Formuladora, y sotic¡tado por la Gerencia de Obras púbticas e lnfreestnjctura;
instniñento que fomaé párte ¡ntegrante de esta re3olucón.

ARTICULO SEGUNDO,- AUTORTZAR, su e,ecución presupuestat por ta suma de S/ 03, 380.10 (ochenta y
lre6 mil trescienlos ochente con '10/100 sotes), con un ptazo de ejecuc¡ón de hes (03) meses; coñfon¡e a lá
disponibi¡idad presupuestál aprobada por la cerencia de planifca¿ión, presupuesto y ilacionatización.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que ia Gerencia de Ob¡as públiceg e Infaaestructura y la Responsabte
de la Unidad Formuladora, serán los respoñsables det desaÍollo integral del ptan de Traba¡o; asiñismo,
deberán presentara este despacho una vez culminade su ejecución, e¡informe de los resu¡tados fnales de los
objetivos descñtos en el menc¡oñado Plan de Trabajo_

ARIICULO CUARÍO.- ENCARGAR, atAsistente Administrativo de cerencia f\¡unic¡pálcumpta con notifcary
archivar la presente resolución acorde a ley,

ARTICULO QUll{TO.. DISPONER, a ta Ofc¡na de Tecnologies de ta Información la pr¡btacacjón de la presente
Resolución en elPortat Institucionatde la Págine Web de la Municipat¡dad D¡stritatde Cero Colorado.

ARfICULO SEXTO,- OEJAR StN EFECTO, cuálquier acto adm¡nistrativo munic¡pal que comravenoa ta
Presenle decrsión.
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